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Parte oficial

^Presidencia del Consejo de Ministros
Beal orden recoráoindo a todos los Mi

nisterios lo preceptúeido en el Real dC' 
oreto de 3 de Mayo de 1913, que 
{prohibió que los edificios del Esta
do sean ocupados en concepto de 
viviendas particulares poiy^s_ fun-. 
eionarios,-—Página íO iZ .W

Ministerio de Gracia y Justicia.
fieaZ orden declarando jubilado a don 

'L u is  Solazar y\ Vargas, RegistroA^r 
de la Propiedad de Arévalo, de pri- 
pnera clase,—Página 1042. 
i ■ , .. .. : í
Ministerio de la Gobernación,

IReal orden disponiendo se pasen á l 
Fiscal del Tribunal Supremo los 
AjnlecedeTúes que obran en la Diree- 
{cién general de Correos y  Telégra
fos, en méritos de la sentencia dio- 
pa por la Sala cuarta de referido 
pYibimal, en el recurso interpues

t a  por D, Eulogio Enrique Alvarez 
^Mvaret, contra la Real orden de 2 
de Septiembre da 195 9, y un ejeyn- 
plar impreso escalafón de 1920, 
Fághia 1042.

Jlinisterio de Instrucción Pública 
y  Bellas A vttsiT  -

Itedt ordén aprobando 1m oposiciones 
mlehradm para proveer las plazcts 
'■Me P rofesé mudlkir de Técnica 

y dUeccióih vacantes en ¡ 
^  de Vcteinmiría de €ór-'
\^bOf L0Ón y  SmUiayo; y  que se ex- 
pi4km los nonibramíentos a favor 
íte los opositores propuestos para

las de Córdoba y  León, declardvMo-^ 
se desierta la provisión de la de 
Santiago,— 1042.

Oím concediendo a B. Andrés Coba-: 
llevo y  Rubio la excedencia en el mr- 
go de Auxiliar ñiimerario de la Sec
ción de Idiomas del hisiituto de 
■Gijón.— Página 1042 y 1043.

Otra declarando de utilidad públird, 
en lo que compete a este Ministe
rio, la llarnada '̂Casa de América'', 
de Barcelona.—Página

Otras concediendo autorúación minisR 
teHal para el legal funcionamiento 
de las Asociaciones de, Maestros del 
partido de Cariñma {Zaragoza) ; dis
trito de Carlet {Valencia); partido 
de Plasencia, y el de Valencia de 
Alcántara {Cáceres),—Páginm 1043 
y  1044.

Otra disponiendo Se adquieran, con 
destino a IcbS' Bibliotecas públicas 
del Estado, iOQ e^m plares d¡e la 
obra titulada ^ 'Sem ^a Cer\)antina^^ 
de la que' es autor D. Juan Peris 
Masip,—Página 1044.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se establezcr 

una Escuela de Apicultura en te
rrenos del Instituto Agrícola de Al
fonso J l l ,—Páginas 1044 y  1045,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

R m l o7'den dcclnrarido ño procede en
tregar a Jos Tribim0es réquirentes 
las ca7tlidadés por éllbs reelamadas 
dé la Sociedad d<é seguros Le Fan-^ ■ 
cier de France éi des Cotonies, en 
liquidación administrativa.;—■ Pági
na 104Ó.

Otra dispmiiendo 'sea exchivda del Re
gistro creado por da ley de Seguros \

- la e^itidaé La Coopérativa:, énffE- 
m.edades, do^nicüiada en 
Página 1045.

Otra disponie^ulo 'que en el plazo de

veinte dius remUcm ageste Mmiste- 
rio las GéráarMs de Comercio:, In^ 
dustria y  Navegwcién^ una relación 
completa de los euUores de Hincos, 
grabadores en taller, fotograbudo- 
res, eiiciiadeTTmdores, impresores y  
libreros que figuran en sus respec
tivos censos elecivroles. — Páginas 

y  1046.

'Administración  ̂ Cetórai.
,Or.a€IA y  J us'ticia.-—iSubsBcretárfa.--^ 

Amincimido al turno de oposición 
la provisión de la plaza de Secreta-: 
rio de gobierno de la Audiencia dé 
Albacete,-—Pagina 1046.

Id£m id, id, la provisión de la plaza: 
de Secretmnc de gohiern-o de la Au-. 
diencia de Cáceres.— Página 1046,

Pirección general de los Registros y, 
■del Notariado,— Recordando a los 
Jueces municipales la observancia 
de lo preceptuado en el Real decxe^ 
fo 'de 23 de Septiefnbre de 19Í6, res
pecto a extC7id£r certificaciones 
acreditativas de la personalMud de  ̂
los emigrantes en las carteras^ de< 
identidad.— Páginq 1046. ^

Hacienda  ̂^ D irecc ió n  general de ia¡,' 
a>eiida y Clases p a s i v a s . 1 
de las declaraciones de derechos pa-  ̂] 
Sivos hechos durotnte ha segundaJ 
quincena de Mayo pñóximo pasado^^  ̂
Página 1046. ?

Anunciando haber Sufrido extraído txL 
factura de ÜUmmdr de turné 
ferente número 431.—Página 1046^

Dirección general de lo Coniencío^^ 
del Estado.—  Concadibmio exenció^
del impuesto sobre los bi&ms de í$s 
personas jurídicas a favor tos d i 
la Fundación de B. Francisco JSújú 
tin Muñoz.^Pdgim  1048. | ¿ }
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P A R T O  O F I C I A I S

i l E l l E I O l  W l  M E I S  
E M I l i m

i a  M. el R »  B. AMartm XHI (q. O» g-)f; 
l a  ;M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
| a  A. K  el Príncipe de Asturias e I i f  
l i s t e s  y demás pa^^sonag de la Augusfe 
|Real Familia, continúan ^  noYod^ 

m  imp'ortáute sali3<i, ' I

- ilM > -0R pE N  ‘ '■')
íE^cnm F or R©síl kfeeretO' de #

viáe Mayu ide W S  m  profeiS îó cpe k é  
^difiieiois <W ÍEM^o o ajwtódadoe p #  
leí mismo ecmf Sestxno a oñeiuas u 
Icualquier servieio p#siico ooupa^ 

ciij poncepio- de YiYiemlas partioú- 
llairee por -Ioís íuucioínjarkiís, dejarídoj, a 

únicsmente aquellas (fc^áb^cioAes 
l^amesarim pmm t e  m x m ^g a ^  de |o6!

o dooOToente y  ;«álorBS <|ie 
'f e  eOo^ ae < ^ c tó e n . (

Éué el aque-
lia dispcKslelÚBi la  fOTeosa smipliaeiA 

fique il>aTi e$perteien$tTO(lo gerróucS 
kjgiíúl̂ ieois, y que planteaba ^  proMem^ 
i 4^ In iíKSu^cieor'^ de loe Ioí^M^s de6r 
í|in tóíB  a la Admíiiistríttjdúm

Aun ouai^o se dió un de tr€^
iSieses pam  ei exacta oumplimiefito de 

dispuesto m d io h a ' ReM {decreto, al- 
gusiOQ feex^ós i«í5j€9íítei5 ]®a3S derortastra- 

í Aj <pre esa c&íses^rmcán no m  ba lo- 
f grack); pero noes posiMe enjuiciar lK)y 
fefetsa de ese f^uuto lo sui^^uo que eu 
1P13, iporqí^ t e  faeíoree k^l 

b au  variado.
' De UB iâ clo, m> ya  la an^liaddn  (fe 
- t e  aervm te púMioos, que ba sido tan 
ifetó lab le qet& sm^ mucbos los locales 
ferendafes |K )rla A (b^ sino
Ib BecésMád de arcbivos,
documeotos bistúrfeos y objetos ariis- 
tfeos que ^ e le n  coBsx^rvarse cn t e  
feíffictos <fel Estado, exigen el rápMa 
% iitexeusaMe abandono' ée  t e  viY'ien- 
das que no están dénitro de la excep
ción kecha en el artícuílo del Real 

v)ébciCiQéú de B “de -Mayo» de 1013; pero 
"dé otro l a ^  la  -esaasez ida 'bítyitacio- 
nes es tal y está tan, generalizada, que 
im  puede dmcoBocerse el gravísimo 
problema fe© se plantearía a muobos 
^nieionariag si en estas circunsi anoias 
'ft© les dejase 6in bogar.

Toídas estas, consideraciones tienen 
que pesar -en el ánimo de esta Presi- 
sdfencía del CoBsejo, y basándosé en 
©llBíS,

,S. U. el (q. D, g.) ba servi-
V> dispo-iier ;

Que se recuerde a todos ÍOS' Mi-* 
te te r io s  lo  p ^ e p tu a d o  en eí Real tde- 
ereto d© 3 de Mayo de 1913, cuya vi- 
geneia iy re^-eto' son inexcusaibles.

íB."* Que en el ímprorrogaible p te d  
^  dos meses remitan los iMinisterios 
a esta Presidencia noticia detallada do 
las vivieridas de funcionarios que exis
ten en los edificios publicas y que no 
m  ayustan a t e  términos 'estrictos del 
artículo 2.  ̂dél repetido' Real decreto'.

3.® Que a m'^dida que ise vayan des
ocupando es'ac vivienidias de fuociom- 
rios no encargados de la guarda de 
edificios o documentos y valores que 
m  los mismos se custodian, bajo nin
gún pretexto puedan volver a» sor ocu
padas por nadie.

■4.0 Que la excepiciún consignada en 
eí art. '2.® del Real decreto de 3 de Ma
yo d'e 1913 deberá reducirse a térmi
nos estrictamente indispensables, y a 
t e  funcionarios comprendidos en ella 
se íes deberá recomendar extremen su 
celo para la evitación de siniestros, 
cuidando a su vez los Jef es de esos edi
ficios’ públicofs de ten-er tomado el m á
ximo de medidas posibletg para preve-] 
itir los incendios y sofo-carlos en caso 
de que ocurriesen, ;

De Real orden lo digo a D, para 
su conocimi'ento y efectos consiguien-»'- 
tes. Dios guarde a V. ®. muchos años, 
Madrid, 2 O de Junio de 1922,

BANOHEZ aDERRA
^Señor iBubsecretario (le esta Presiden

cia. .1

ir.f- ' s  g i i a i  ?  i s a i

r e a L;Ordein ;

í). M. el ‘Rey (q. D. g,j, acoedienda a 
lo solicitado por D. Luis íSálazar y b a r 
gas, Registrador de la ¡Propiedad óo 
Arévalo, do prim era claso, y de cGn- 
fdrmidad con lo dispuesto en t e  ar
tículos i297 de la ley Hipotecaria y 
IRO de su Reglamento, ba tenido a 
bien detclarar ,.jubilado a diclio señor, 
con derecho al baber que por dasifi- 
cación le corresponda, por tener cum
plida la ledad de sesenta y eíneo años, 
que las icitudas disposioiones estable
cen para la jubilación voMpíímia de 
estos funcionarios.

De Real orden lo dtga a Y, I. para 
^ u  conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. mucbos años, 'Madrid, 22 de 
Junio de 1922.

(»DOÑEZ

SeñO'P Director general de t e  Regis
tros’ y del Notariado.,

REAL ORDEiN
Excmo. B r.: A los efectos del pár'rgt^r 

fb '5',° del arttcufo '-84' ido lia Jey do 2 ^ i 
die Jum o de 1894, moidiificado.por la deil 
5 d;e A'bril de 1994,

S. M. el R fy  <q. D. g.) ha tenido M: 
bien se pasen a Y. E., como se v erte  
ñca, los antecedentes que obran eifi 
la Direccián general de Correos ebt 
méritos d!e le senteniciia dtetacíia por 
Bala cuarta de esre Tribunal en .3 
Peinero úiltimoi y  ©u eil reicursp intar-* 
puesto per D. Eulogio Enrkpje Alvare^] 
Alvarez y otros contra la Real of-* 
den de B úq Septiembre de 4fil9, y  
un ejenmlar impreso del escalafáb 
de 1920.

De Reiail ordleni iIo diga a ,jY. E. a  
efectas aportiunos. Dios guarde a Y. E., 
mujcbois tóGíS. M;adrid, 12 de .Jumid 
de 1922. ' ' -j

W m E B  i

Señor Eismil de S. 'M. en el Trrlbimaií 
Bupremo die Justk ia .

i l l l f  E8 i :  BE iS I E E t Í H  
. f  EELLM f i l i s

RlEAIiES OKDBMEB 
limo. Sr.: De. coinformidad- con Id 

prGfpueisto por la Gomisión permanen-* 
te del Cansejo* de Instrucción públiíj% 

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á 
bien aprobár las O'pO'siciones ceieljraí^ 
dáiB^para proveer an proip i edad las pía-' 
zas de Profeisoir auxiliar de Técnicá 
anatómica y Disección, vacantes eri t e ,  
EiSicuellais de Yeterinaria de Górdcbav 
León y Bantiago, y, en su eon^íecuen-' 
cia, que se exipidan t e  óportúnos nom-* 
br'amientos á favor de los oposÍLareg  ̂
projpuestois ¡por el. Tribf.inal caílficádoj? 
para las vacantes de Córdoba y Leóm 
déclarándose desierta la provisión d© 
la de Bantiaigo,

De Reíd orden lo , digo- a Y. L pará 
su conocimiento y  cfomás efectos. D t e  
guaíride a Y. I. nnu(?hoB años. Madrid^ 
3 dé Junio Í922.

b M O W m m
Señor Subíseoretairio €e (^te Minist(ir:4»

limó. Sr.: Yfetada d istancia 'de  dcaí 
Andrés Caballero y  Rubio, a u x ílte  
numerario de la iSfécctón de Idioma$ 
del Instituto de Gijón, en ©olicitud <fei 
que iSe le iconicexla la excedencia volunis 
taria  del ©expresado cargo, ^
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' B. íM. el ílEY (q. ©. ¡g.)., ^  coiiíoT:TnQÍ- 
]fed fcou lo es t̂aibleoido' eii k>si articulo^' 
'I;* y 4.«> ú& la ley do 2"7 de Julio de 
|f§lB,dia teiiído^ a bien acceder a lo eo- 
lloítado, y en -sn virtud, conceder ai 
Hr. €aballero Rubio la exced-encia en el 
irargo de A im liar de la Bección de 
J&^mas del citadC entró;, por términ-o 
mínimo de un año y no maj'or de di'sz.

iDe Real orden lo digo a I. para su 
tonocimiento y eifectos. Dios guarde a 

muctios afíô s, Madrid, 5 de Junio
i

ÍMÔ NTDTO ,

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Br.-: ¥ ista  la ‘mstanciia en que 
P, Ra'tael VeMs, Direotor de la Ascr- 
0ia>3ióin ÍInjmada -Casias'de A'miéricaJR 
eonEtü'tiríídia ■ en Barcellona, isoliciíja, fun
dándose -en lois: razonami entes que adii- 
efe, que seo^ de^laradra do pú-
íiJica: . . , ;

Resultando que con fecha i.o de Fe
brero se diirígió al Ministerio de Fo
mento la Asociíación “Oasa de Amárii- 

de Baroelona, seiUeltiando, entre 
otros, particuílares, el peconoctmiiento 
,63q>reeo ;áe ló que es y rep-resenta -esta 
entidad, cun relación al ínterós gene
ral de España en Á-mérica, aniedianle ,1a 
dQoJaraoión de su utilidad pública: 

Resruiltando que por Rea)l orden de 14 
^  Febrero manifestó el Ministerio de 
Fonien/fco quo latJabor prj^mnátaü qine 
dicha ^ t id a d  viene desarrollando 
Sa más a matier<ias eiecEtííñoas que aco- 
ItónircaiS' e indttórM ss, come lo prue
ba d  heehO’ de formar parte del Co- 
Miité Oftóal del Libro, por lo que debe 

al Ministerio de tetamiccaón públi
ca y Bellas Artes al que estuclte y re 
suelva tu . aspresiada peticMn:

.Rasuiltando que, to truM o el opor- 
fcno expediente y pastado a  i33̂ 0 i"me 
Sel Consejo de Listácuecién públloa, este 
ailt-G Cuerpo oonsuiítivo maiiifeistó, por 
isíedio de su Bección 3 /, no hallar in- 
’powenlente a%unp ^  q^ie a tal peti- 
eáón se aGc>edu ppi:̂  ̂la  Bi:BpeTítoidaid, ra- 
JMoéirfoá o 'la  P^rnMmiei^

CcmMenando que Al objeto prkici- 
fa l de la írgenci oniada ABóciaciéii és 
cantribuír aJ dasarmílo de t e  .rételo- 
tieg a¿5í ecnnómiioaiS corno m leleetedas 
f  efectivas esitre Espiaña y t e  <Repá- 
tóleas de AmAMm, «sífe^eiobatóo ixséá, 
Mase de vínculos entre aquélla y és
t e ,  y que por ser esto a í̂,. ya de Reai 
orden el Ministerio Fomento inolti- 
yó la ' '̂Gasa de América”, de Bareelo- 
»a entre las entidades éspeoial izadas 
mí la política econfedca iboroaméri-^ 
mm . qtEC fonrsam Ctomité oñ^
cáal del Libro :

Cor^dei'áiM'O que por los anew^

qu© laóómpafíah A la prodlicha instancia 
se viene en conocimiento de los rele
vantes servfci-os que la repetida Aso- 
eáaeióE ha prestaido y presta a nuestra 
cultura nacíonad, (por los icuales mere
cen en justicia la declaración de ufi- 
lidad pública a que en su mstancia 
se reiñere.

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión peimaineinitie idal .Gon’sejo de 
Instrucción pública,

S, M. el Rey íq. D. g.) ha. tenido a 
bien declarar a la llamada “Casa de 
América”, de Barcelona, entidad d.e 
utiridad pública en lo que compete a 
este iMinísterio.

De ReoJ ordlen lio digo a V. I, para 
s>u con-oicimienitO' y efectos. Dios guardo, 
a Y, 'I. imuchos años. MavdrM', ;9 de J u 
nio de 1922.

MONTBJO.

Señor Director ígieneral -do Bellas Ar- 
- .tes. .• -

Esjomo .̂ ISr.: Yisto ¡Mi esrpedienti© pro
movido pór D. Franicisco Artlla Lópe^ 
solioitand'O ‘autorfeáción mini-sieínkil pa
ra sab‘sd.siti{r la wAsGciiación d© Maestros 
del partido id!o Gariñena (Zaragoza): 

Resiultando iC|U6 se t e  cumplido loon 
lo .prevenido en el artículo i."" d© la 
ley di0 3<3 de Junio de 18187, y que la 
petición t e  sido informada favorable- 
mente por t e ; Autorklaéc^ iprovinlcia- 
t e : '

Ck)>n3i.dierantdo, ‘que 1-a Asociación se 
propone #nes le:gítianlO's¡ dentro de Im  
leyes y que su. funciorLamiento no obs
ta al buen servicio del Estado íifi se 
opone a la .disciplina, babióndose lle
nado en el ecspedieate t e  formalidadieis 
preciepluadáis ' por él Reglamento de ¡7 
áe Septiembm lúe 19'Í8,.- 

B. M. el Riry (q. D. tg.) m  ha ser
vido disponer se otorgue la  autoriica- 
cá-ón minisietrúal necesariá psira ol Ile
gal fuocdoai'aimieinto de la Asociación 
d*e Maestros del partido do ‘Cariñena 
^scmgom)i q tfi^ndo ^ .je ta  a lo esta
blecido por la base 10 d© la ley de 
22 de Julio de 1918 y capítulo 6 .'*
Regí amento papa su ejecución de 7 de 
Septiembre del m i^no ano, dándiose 
íOiiemia de resolución arl Ministerio 
de lá Gk^ernación.

De Re^l orden lo a Y.. E. para 
BU <ccmmmimio y  fdtemés efoetos. Dios 
faarde a V, E. mucshos años. Madrid, 
30 de Mayó de 1922.

MDNTEJO 

Mimiettó de la  íGobeíiteión.

Exjome. ‘ea ea^ecMeiiit© pro
movido por ckJña FdliSia. Outlérre^ La- 
hoz isciíoitandip autoriíteión mlníste-

ríad -para el Icigal .funtcioníaimíento dfe lai 
Asociación de.M‘aosttros Ateion^ales del 
psuñidio de Gariet (Y a te b te í  '

Resu'lt'a'ndo que, .en ciifniplimienio de ' 
lo ddspuc’srto .por el artíc-ulG 4.® <te la, 
ley de 80 die Junio de 1R87, se lia prc- 
s>entad.o en el Gobierno icivR de la pro- 
vteiia, y se uniein 'Ol expediente, dos 
ajemplaries del nuev.o Regiameinito' por 
que t e  de regirse 'M. k^síociiacióni: \

ResPdltaMo que lia petición ha sR^pi 
informadla faJVGraibleim.ent© por el Gi>; 
bienio civiil, Insipfelcción de Primera ( 
cnseñ-anza y Bectciióh Adlmiiii,S!trativa: ■

. 'Gonaidisratoido. que la Asoiciacióii se 
prepone fines !leigíti(m|oe cfentio de t e  
leye.s y que su funtcionamiento no obs
ta al buen servicia del Estado ni sel 
opone a la dliisicipllna, habiéndose lie-i 
nado en'el expediente las formalidadesj 
preceptuadas por ei Reglaimento de ,7 | 
de Seiptieimbre de 191 8 ,  • .

B. M. el Ruy (q. ¡D. g.) *s(e ha cer-^. 
Vido. disponer so otoTigue la .autorizia-cÍ 
ción ministeriail nécesarla para el le- l 
gal funicioaamiiento die la Asocáafcióii,;| 
de iMáeii.iV}-s distrito d s |
Carlet (Yalenicia), la  icuaJ -esiará ‘sujetad 
a lo establecido por la base ÍQ de la leyi 
de 22 de Julio de ii'Bdg y capítulo 65| 
d el R egltannleiito para su ’ejecuic i ón de i 
7 de iSeiptiembre del miamo' .año, dán- | 
dose cuenta dé e^t.a resoílución al M i-\ 
nisterio de la Gotbernación, ¡can. devó- 
luc-ióii di0  uno do loe 'ejemplares del 
Reglamento, a  los -csfeetos procedentes;^ 

De Rígal orden lo digo a V. E. pam  | 
su conocimiento y demlás efectos. Dios |  
guarde a Y. E. muchos anos. Madricbl 
10 dfe Junio tíle 1922•

i MONTEJQ^., , 
Befíor Minásitro de la Gobernación. /

Excma, B r . Y i s t e  los .expedientejst/ 
promovido^ por D. Demetrio Bayle |  
Genzález y D. Manuel Oasidiao Azores| 
solicitated autoQúzación ministerial pa- / 
ra  subsistir las Asoioiiacioincs de Maes-] 
tros Nacionailes de los parftidos de PJa-Í 
sencia y Yalencia de Alcántara .(Cáco ’̂i 
res): ' I

ReiStultaiodó qtfe ss  t e  ounnplida cm¿¡̂  
lo prevemdoi en eil artíiculo -4.*’ die lalí 
ley 30 de Jumo de 18187, y  qpíe !«s| 
peticioRies han isádo informiadas fawH. 
m biam tóé (por t e  'Autor Idades pro-t 
vineiales.:

D>nsideriandio querías Asodiacáoíia^ii^, 
que se traúa ¡se proponíee fines l'egíÜ^.| 
inos dentro las leyes y que gsu 
clonámiento no obsta al buen se iv íc^ j 
del Estado ni se opone a la dteiplúMt' 
que debe existir en el Magis^^™ na-' 
eional, habiéndose llenado el 
dáente las formaliidiadeis prefeeptuádasi 
por el Rcgliamento de 7 de SeptlecriH'rwf 
de J9Í8,



Junio 192^ " X r á c e t a  Macíricl.-Nuní. i f #
B. M. el Rey (q. D. @.) ^  ha ^eir- 

dis-poner ^  o t o re e n  Ia$̂  antorl- 
f7*aeionos mimsteiSíales nec:esar4as p-ana 
leí legal fumeieíiatói'eHio de ^  Afeo í̂ia- 
tión de Miamtros d)d paniMe é& Pla- 

•Beixcia y dfe la Aísoeiaeidn del Magfeíe- 
irio de Primera etiseñatizia d d  ipartido 
Sde IVéleroia de : Alicántara (Cácierei^), 
íQuedando sujetas a .lo estalbleeid'o por 
5a base i  O de la ley de 22 de Julio 
:de 1>9;18 y capliuilo 6.* del Reglamento 
:para siu ejeencidai 'de 7 d'e Septiemibre 
'del inaiismo ano, dándose ouenla d?e e»s.ta 
tesohiok'm al Ministerio die la Gober-

I>e ReOíl orden lo digo a V. E. pára
^u  »ooíiOüi mi Pinto y díetm|ás afeetos. Dios, 
i^iardie a V. E. tnTjíeihos laños. Madrid^ 
10 de Jimio idle 19»2-2.

MONTEJO

Señor Miníi^Lvo de la 'Gabernineión.-

; l/lmo. Br.: En vista ide los infom es 
^^íavorabiles omitidos por la Junta facul
tativa do Apchivois, Bí'Mio-tecas y Mu

seos y ipor i a Real Academia Española 
f'-aeorca die ;la obra titulada “Semana 
.Cervantina"’, de la ¡que es autor don 

¿Tuaxi Peris Masip,
8. M. el Rey {q. D. ig:) se !h‘a servido 

;ldi-Siponer que, oon destinoi a Biblio- 
5̂.ejcas públicas del Estado^, se adquieran 
EW ejeniiplares (de la ci t̂aida oibra al pre- 
yicio de (cuatro (pesetais cada uno, y que 
5jsu importe total, o sean 760 pesetas, se 
diíbrie a favor del interesado, previo 'ol 
bportuno parte de ingreso en el Depó- 
•sito de libros, con cargo aíl crédito de 
; 200.00iG pesetas, consignado, entre otros 
jéxtremos, para adquisición de libros, 
Y&n el capítulo 25, artículo 3.® del p re
supuesto vijgente de este- Ministerio,
■ De Real orden lo  digo a  V. I. para su 
ibonocimiento y demás efoctos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid 

de Junio de
i MONTEJO 

Beñor DirectcV general de Bellas Artes.

Informe que se cita,
E r seño-r Académico de EDÚmero en

cargado de informar acerca de la obra 
¡titulada “Semana (Cervantina”, por don 
Juan  Peris Masip, que acoaupanaba a 
ta  atenta comunicación dé V. I., fecha
da a 27 de Junio ultimo, ha  emitido eíl 
dictamen que m  inserta a continua
ción:,.

‘‘‘Pocas palalbras ha de necesitar el 
gVcadéimico que suscribe para cumplir 

honroso cargo ide -nuestro ilustre p i -  
¿roeitor itiformándo acesnca del li bro ti- 
irúJado “ La Bemana Dervaniina ”, p ri- 
|s|»ier volumen de una serle de publica- 
^^rones, organi^da por la BiMlbleca 
.^ scd a r del ÍBsé^rtuto de Castellón de j a  
^lana, «en. el que esta m eritoria insti- 
^oíóti no& ofrece una gallarda muestra 
V sus nobile^ propósitos v un alto

ajíesmplo de .iaboriosidad y de paM otis^ 
mo más Idiígno aún d© im it^ ió o  que de 
alabanza.

La g ^orosa  iniciativa de D. Eduar
do Juliá, competentísimo Catedrático 
de Lengua y Lieratura Castellana en el 
citado rnstitutq, acogida y patrocina
da por el culto Director deí mismo, don 
José de la Torre Rebullido, y  secundada 
con entusiasmo por eLClaustro de Pro
fesores, ha tenido eñcacia bastante pa
ra  crear en aquel centro dé enseñanza 
una simpática y fecimlda confrateími- 
d?ad entre maestros y di.scípuilo's, algu
nos de los cuales ‘tan estudiosos y apro
vechados, como la señorita doña Anto
nia Balaguer y D. Bernardo Arlóla, 
han acertado a compendiar en breves, 
claras y  bien ‘escritas páginas las con
ferencias que su sabio Catedrático de
dicó durante la semana (cervantina a 
explicar ia vida y las obras del Prínci
pe de los Ingenios españoles.

D. Eduardo Juliá ha tenido un ras
go ¡de moldéstia y  a la par de confianza 
on -sí mismo que 3e honra y le enaltece, 
pues 'SÓ'lo )ha querido aparecer en el 
libro representado por sus alumnos más 
aventajados. D. José de la Torre Rebu- 
Hrdo prueba jCn. las breves y disorétas 
lineáis que sirven de prólogo al volu
men qué gusta más de fas obras fecun
das que de las ampulosas palabras, y 
ílOiS íSresv p .  Salvador Gimiót y D. Luis 
Revest, que, presididos poir el citado 
señor Director, juzgaron los trabajos 
de Jos ^alumnos 'y' premiaron ilois dos ya 
citados (que al principio del libro figu
ran, enriquecen sus pá}ginas con dos 
interesantes 'trabajos; el primero acer
cado aquellos arbitristas de quienes se 
burlaron tan donosamente nuestros sa
tíricos de antaño, y cuyos delirios se 
ven hoy puestos en práotioa, y el se
gundo prntanido ila vida reposada, pací- 
'fica y dichosa que el noble y simpático 
“iGaballero del Verde Gabán” llevaba 
en su aldea, y que hoy, por desgracia, 
nadie puede reproducir ni im itar si
quiera.

Los demás artículos llevan al pie fir
mas tan  conocidas y estimadas que no 
es necesario hsfcer su elogio. El insigne 
y no superado maestro de iperiodistas, 
que per un milagro de '&u laboriosidad 
y de su genio ha conseguida unir y 
hermanar la más asombrosa fecundi- 
dajd) con la más absoluta perfección; *el 
venerable patriarca de la erudición es- 
palño-la, (Príncipe de- los cervantistas, 
que ha fojgrado esclarecer las obras del 
Manco Inmortal, derramando sobre ellas 
él torrente de lu® que Meñénidez y Pe- 
layo pedíía; nuestro compañero D. Nar
ciso Alonso (Cortés, iTrfatigable y  afor
tunado rebuscador ide -no evos datos y 
de 'p ere^ in as noticias; los meritísimos 
Catedráticos D. Américo Castro y don 
José Rogerio 8áncliez-; la  famosa escri
tora doña Concha Espina, dos veces 
lauread'apor nuestra Acadcmin; el ilus
tre  ihi^anófilo M. Alfned-Morel É 
que en su magisir al estudió acercar d el 
estado -SGicial de España en io s  tiempos 
en que Don Quijote recdrría sus cam- 
pos y  sus caminos, nos prueba una vez 
más que conoce nucstria Patria como 
un eiSipaño-l, y que sóio una vez ñas juz
ga, tean equivocado criterio de extran
jero, al censurar duramente Cervantes 
lio qué él llama su falta feroz de tole-  ̂
rancm, y  él notable crítico que h a  he- ; 
cho famoso él pseudóniimo de. *‘Andre-

nio”, prestan al libro el prestigio 
su autortóad y  ‘su renombre.

En virtud de lo expuesto, cree' et qtcg: 
suscribe que po4'!?u índole especial, pqri 
su mérito rélev’aii'te y hasta por el éár 
benéfico a que ha  de dostmarse el pío*- 
(ducto ide la  fventa de sus 
(bI libro titulado Semana 
tina” es digno -en alto grado del £q>oyd 
oficial que para .él solicitan sus gene
rosos 'ediicres. ;

Y hábienido aprobado la Aeadomfa et 
preinserto dictamen, y considerando ^  
obra diiigna de la protección oficial, ten
go la honra ¡de comunicarlo a T. I., 
volviéndolle al propio tiempo la instarH 
cia del interesado y el expediente dé 
su razón. Dios guarde a V. I. muchtó 
años. Madrid, 4 do Noviembre de 192Íi 
El Secretario, Emilio Botarelo.

REAL ¡ORDEN
La importancia que tiene en la eco-» 

nomía nacional la apicultura en sus 
diversas' manifestaciones constituyo^ 
sin duda alguna, una fuente de rique^ 
za para aquellas familias que con poco 
coste puedan atenderla, y que obligaí 
al Ministro que suscribe a preocupar
se de esta industria agrícola, utilizan
do ocmo él medio más apto para ello 
una, enseña.nza de divulgación que, par< 
tiendo de un 'establecimiento centiíaL 
facilite sucintos conocí mi enfes teórié 
eos de la misma y sea esencialmenté 
práétiica, colocando a sus alumnos eiS 
cortacto )í5onstanto*eon las abejas du
rante la primavera:, que en esta regióiS 
es la ópoea principal para la eiis'eñau« 
íffa, Ihabiendo neeesid^  *de tener uB£| 
voicáción especial para dbtenerla, y  dé 
aquí la impreseindiblé necesidad dé 
estim ular'0 ste estudio, pues no hay ífufe 
olvidar íqiie las abejas no admiten ni 
toleran brusquedades ni violencias éhí 
carácter^ siendo de absoluta n e c e d a d  
tratarlas con cariño y dulzura, por Té 
que os preeiisa la enseñanza dé que 
trata. Existen en la ‘Moncloa higareíi 
donde se puede instalar una Escuela' 
d> Apiculiutl^i ique estén un poco ale- 
,-jaclos del púso’público, en una exién^ 
slón superficial que no Iha dé pasar 
quince a vetnto áréas, y a  este éfecto,

B. M. el RisY <q D. gd ee ha  eervMo 
disponer ee e^t¡aítteea ea  terrenos deí 
ínistiiuto A g ía la  de  Alfonso JCH una- 
Escuda de Apicultura én ©i 
deá%3T-e el D lrectér de la Éscuela-Ea- 
pecM  de Ingenieros Agrónomos^ ^  
niendo en cuenta las órJentaciónes qué 
(M)ó la^J^eñ an za  de que séí
trata y  formuláBdosei por el Profiesací 
i'espectivo de la citada lEscuela el cow 
rrespondieaté proyecto de inétalaciétí? 
¡que someteírá a-la  apríd>acióav’de éaté 
Ministeno.
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®ano1er ée Fjmm9 43t-des -Colonias eif 
•líqi^id^d<5n íidmm4,9tí"i^iva> .no precedo 
fe entriega a 4os Ti^bunoSt-ieis-i  ̂ ^
■ ^0 MiS-oaMiíMldeis par ellos r-eolr^mad-a '̂ , 
em-TSiZ(ki a i^afnaicioiíBS ̂ -do det errad - s 
nados asegmatíos 0  aero;0'd-Oires lieohas;\. 
auto io8 misinos; y  > i

2.® Qu'e ,f>ucltofílo‘ ollelü^r la C‘oral'«"; 
sdría a c ^ á  Juzígado-en el sentido dií̂ *̂i 
no  poder aeíoocfer pv sus resp'eetiyos ’ 
qiierimientos, a  causa de ser el dê *;; 
pósito do que ̂ 06 tra ta  ut3^ prenda o, 
Igaimntfe-e^piecM,..^revefít^^ de e.ste oa-̂ -, 
rácter -por pretceptoa dogisMivos y r ^ '  
glaraentai4Gs,y .por las demás razone^ 
‘Bxpuieetas, no lugaa' tlairf>oico a dio^ 
tar la-di!spo6ici6u p'or la Comít"
saría indicada.

Lo iqiie de Beai ord’en traslado a: 
V. I. pa^ra su conoeiiuiento y  demás, 
ofecins. Dios gimpde la í* nuicBoa 
años. Madrid, 6 de Jun>o#e 1922.

CALíDEROrí 

BieiiiGir Goanigarip .^enor^ de;

l>e ileal orden lo digo a V. L  p ara  
•^r^onocimiento y demás efectos. Dios 
íguarde a  .Y. I. muchos años. Madrid, 
!i9 do Junio de 1922.

AR<BIÜELLEB

Señor Directorr igeneral de Agricultu- 
rn y Montes.

m iST IE IO  DE TRAIAJO, 
coim ao E ÍNDÜSTEIA

REALES ORDENES 
Jkno .-^ r.: Por d iferentes Juzgados 

:y en visita de reclam aciones particu - 
laires en los misimo;S, pendientes 
qonía'a la Sociedad de seguros Le 
P oncier de Firance et des Colonies, 
Be ha oñoiado a la Comisaría general 
de Seguros, ordenando, ora el eni- 
hargo, ora la en trega de diversas 
cantidades del total impoírte del de
pósito  de BoO.OOO iX>esetás, que eti 
BU día eoñstituyó dicha Sociedad eíi 
garan tía  de sus operaciones y obli- 
^ c io n e s  en el ram o de tran sp o rte s .

E sa  Comisaría, no obstante en
cender, sin duda, no deber acceder 
1á' la entrega en ianto' no estén adm i- 
ixistrativamente liquidadas y satisfe- 
leihas la-s responsabilidades yde la 
CSomtpañía, hoy en liquidación, ha 
tenido a bien rem itir a la Ju n ta  Con- 
)&U'ltiva de Seguros, para oír su opi
nión sobre el extremo enunciado y 
sohre la procedencia de d i'rtar una 
Uisíposioióñ de carác ter general en 
jél sentido tam bién expuesto: y

Considerando que el dop<5sito de 
jqíiíe se tra ta j constituye, como en 
general to<dos los depósitos y fian 
zas que sirven p ara  g aran tir ante 
Ja  Adm inistración publica el cum - 
p^lmiiénto de obligaciones, una espe- 
iCie de prenda o garan tía  esipecial :

Ck)nsiderando que más y m ás ha 
id0 m erecer sem ejante concepto un 
Sepósito com ^utahle para la  fo rm a
ción de (reservas tal cual en re la - 
l5ión con las  Sociedades dedicadas al 
Beguro de transportes, que es como 
-aquí hay que calificar a Lo Foncier 
S e  F ranco e-t des Golonies, hubo de 
;í>TWenir el .Real decreto de 13 do 
i^gpsto de 1920, que soip^tió a las 

\h:xpresadas Sociedades a la In&pec- 
íñán de Seguiros croada por la ley 
08 J4 de Mayo de 190$;

JConsiderando que si lo im anifesta- 
00 no puede ser obstáculo n i p a ra  
Jgue, requerida al efecto la entidad 
que hubiera constituido el depósito 

p re s ta se  a roponorloi y le re p u - 
$i$se, se entregue a los T ribunales 
una  vez hecha lia reposición, la del

mismo d-epósito cantidad p e r  ^kíB 
teolam ada, ni tam poco -p r a  que lo s  
T ribunst^s puedan d ec re tar la r e 
tención o emlbargo»dotal o parcial, a 
fin de que, liquidadas y extinguidas 
lías r©sponsahilidades adm ín istra ti- 
vaiuenle exg'ihles, se ponga a su  d is- 
posicáén 6l rem anente, ni se opone 
a que no  hallándose saldadas .las sii- 
sotítdhas realam aciones, se acceda 
a lorrequeriim ientós judiciales:

iGonsiderando que, según acíredi- 
tan  diferentes res o luición es de com - 
petehcia entre la Aidminisiración y 
el Poder jud icial, tai es la doctrina 
suhsfaneialm tote adm itida y í a ñ -  
eionada poir la Juriapriiideneia;

Oonísidcrando, a  ntayor abunda- 
mtento, que si cabe entender, siq 
.perjuicio d-e lo expuesto y, an tes  por 
el contrario , confirm ándolo v 'CC'-, 
rroiboTándoáo, que al ser decíarada 
en quiebra una Compañía de segu
ros y hiabcr lugar de este modo a la 
liquidación judicial de la misma, con 
cesación de la  liquidación adm inis
trativa, de haber ésta comenzado, o 
haciéndola, si no innecesaria e im 
procedente, ge ponga a dispo-sición 
de los Tribunales 10^8 depósitos o 
fianzas que se hubieren constiiaído, 
con deducción del im porte fie las 
resiponsabilidades im puestas fjor la 
A dm inistración, y que por lo m is
mo pueda y fieba ésta hacer efecti
vas, según las leyes y  los reglam en
tes, de piodo inm ediato y directo, 
hay que estim ar, en opuesto sentido, 
que no añadiendo la declaración de 
qUiebria y sí tan  sólo reclam aciones 
ITevadas a los T ribunales por de
term inados particu lares, en uso de 
su  derecho, y  hallándose, en cam - 

,^bio, la Bociedad deudora en estado 
de liquidación adm inistrativa, se 
debe continuar liquidanído en esta for
ma, que, permitiendo. cQiwer, como la 
liquidación judiciail, de toda clase de 
pretensiones y demandas afirma la jus
ta distribución del activo entre todos 
los acreedo(res, y que es obvio, en su 
virtud, que encontrándose Le Foncier 
de France et des Cólonies en liquida
ción administrativa, resultanía indebi
do y  contrario' .a equidad! detraer d d  
Activo a liquid!a>r todo o parte dei im
porte del depósito consti til ido por di- 
tíha HocTedaíd á dieposíción ddl éxcelen- 
Ifeimo señor Minietro del TrabajiO, be- 
nefiicfenído así a un detormihaido núme^ 
ro do ascguirados y con perjuicio de 
Sos' demás;

S. M. &\ Rey tq. T>. g.) se ha servi
do diqponer, de acuerdo con el dicta
men de ia Jualta Conisultíva de Sejglu- 
ro s :

1.® Qne por hallarse la Sociedad Le

ILmp. Sr.:' gr. M, Rey (q. D. g-.) 
ha tenido a  bi-eín. ■Vesdl%̂ r, de -aieuerdo. 
eon eil diiot&men de la Junfe GoniSidU-' 
va de feguros y la pro^pucsfe del Ne*̂ - 
goc’iadó correspOindicBÍc, que sea ex- 
oh.iída iia cíitidad “Da Gooperaiiva”,̂  
enfermefipdtes, Madr-ifel, dcI 
crmílo por la ley de Beguros, por niO' 
ser eníiidlad oiscguradioim, y  tf.ie se de-̂  
vuelvaai  ̂ depósituís que dfeha 
dad tiene constituidos. i

De Real orden lo digo a Y vL  paf^ 
su conoctmicnto y  d idnás^ectos. Dlo^* 
guarde a  Y, I. mfiT.2(lms iaíkxs. MadrM^ 
12 de JuMo de i  922,

CALDERON
Señor Gomnsíario geoenal de ^ g u ro í^

Slxm. Jto^eeítanldo X30 Com ít|| 
Oficial del Libro formar xirgmit<e2pe.iitfe 
Un censo do los inKhistriaftcs y  comerá i 
ciantee re>laicionad-os con ^  iarles>grfe j 
ficas, 1

S. M. oí R ]^ ^q. D. fg.) tso lili sot%
vido di'Spomr que por ia s  Cámíarias 
Comercéhi, rudust-ría 3’’ Navegación 
nanita a esto Mimsteí'io, e»a eJ 
dte veinte dí(a¿s, a contar de fe^iiblk>a¿- 
ción »ein la Gaceta x>b Maiimd de -eroitá 
dtgposicrón ofioial, una rdlá¿4<án 
pleta de los editores dé librpiSj 
doras cn táíller,. fotrt^^abí^^  ̂ encuiK
der.nadíiores, ámpresíji^s y libreros 
f ig u ra  en sus resprntiyo:^- cenoos 
torales -aictualmenie^ ba*^ smn 
trialcs y -comericlanies 
Sociédadcs. dedicadas induatríi^y ̂
o-ícom-cmío^ - t



De Real oî deni ®o digo a  V. I. para 
sti coBOotoiento y demás efectos, Dios 
guaj-de a V. I. miuclios años, Madrid, 
y i de JiHifio de

: ICALDERON

Srrbseica'etario de- este >Mi!iiii'st.er io,

'23 Junio 1922 " Gaceta cíe Maclrld.-Núra. ' m

M i l S T E f f l O l l

m m :fwmk
Habie-Hido ‘rcsiíLlta-clo jdesierto el 

'Con-eurso p am  la provisión, (do da Be- 
■G?deLatría de 'Goibiernio de la AndiienGia 
de AlbacetiO, vacanite poir diaber p a 
sado a tdesempeñair oijro icargo don 
íF^ranjciseo J. de Tornos, deberá pro'- 
veers'B diiciba p laza p o r crposícióni, 
coníorme (a lo dispuesto eo: el artícu
lo 5'26 de la ley Provisional sobre or- 
ganizaolór^ del poder juicii-oíail y en el 
55 ide su adicicnál, en la  form a que 
determ ina el Reglameuío de 10 de 
Abril de ld71 y iReal oriden oomipie' 
ínentaTia de 10 de Enero .úíltirno.

Los aspiiriantes. a esta >plaza pre^ 
sen tarán  sus instancias documenta* 
das al Presidente de: aquella Auidmn- 
eia, identra del plazei de tre in ta  días, 
a contar desde el siguiente al de la 
pubiliíoa'oióoi de .este, anuncio en la 
Gaceta  nu  Má d e id , señalándose para 
que den ipirincipio los >ejetreícios de 
apG>sición el día 13 de Noviembre 
próximo an te  ¡Xa Bala de 'Gobierno, 
eonforme a lo dispuesto  en el p re 
citado artíeulQ 526 y -con sujeción 

prograi^a publicado en la tbvcs'TÁ 
T>B MAuniD de 16 de Febreir* del co- 
rrien te  año.

Madrid^ 120' íde Junio  de 1922.— Êl 
Bubseorietario, Justino  Berrnad,

ÍJabienda iresuítaido desierto  el 
con cuTs o (p ara  ̂ la p r ovi sion de 1 a 
Secretaría de íGobíerne de la Au-' 
d iencia, de Gádereí̂ ;,̂  vacante por 
Ixro'mo'cióíü j-de D. iGtpriano M artín 
pías, que la desempeñaba, debera^ irro*' 
Veerse íd'icba plaz-a ¡por oposición 
conform'e a lo dispuesíU' en el an 
tículo 5^6 de la ley Provfdonal so
bre organización del Poder judicial 
y en 'el 55 de su adicional, cu la fa r
iña que determ ina el Reglamentó: de 
10 de A bril de 18.71 y- Real o rd en  
0om®ileinen,taria de 10 de Enero ú l- 
ikciô

Los aispirantes' a e&ta p la z a  p T e- 
sentarán sus in s ta n c ia s  d o cu m en ta ', 
iitei a l  P resid en te»  )d^’ a q u e lla  A u -  
á ie n o ia  d e n tr o  d e l p lazo  d e  tr e in ta  
S a s ,  a c o n ta r  (desde e l  s ig u ie n te  a l 
jáe la  p u b lic a c ió n  de e s te  a n u n c io  e n  
te GAOKrA nn M adrid, señalándose  
p^ara q u e (den p irin cip io  lo s  ejertc-1- 
c io s  d e  o p o s ic ió n  :el d ía  16 d e  Oc»- 
krbre próxitm o, a n te  la , 'Sala d e  Go
b iern o , 'eoinfo:rme a  lo  d is p u e s to  en 
M (pirecitado a r tíc u lo  526  y  -con su-.

p r o g r a m a  p u b lic a d o  en  la

'Gace?ta de Madrid de 16 de Febrero
del corriente año.

Madxñd, 2o de Juriio de 1922.—'El
Sub-S'ccii'etario', Jus.trno Bernad.

m m ú m ú m  'G E ^ e « l  « ' l o s  
m B T ñ m  ¥ DEL fm r m ím ú :
Timo. Br.: E l Subsecretario  del 

M inisterio de T rabajo  lia  trastlada- 
do a este Gentro direcitivo la icomii-, 
nicación del Gonsejo Buperior de 
Em igración, imanifestando que eg 
frecuente .que los em igran tes que se 
p resen tan  en las Inspecoiones de 
E m igración  lleven I03 docum entos 
necesarios ipara identiñcar su per-*, 
aona extendidos por las  Autoridades 
judiciailes de sus jrespectiv'O's ipue- 
blos en ipapel sellado, pero no trans.-, 
-eritos en las correspondientes hojas 
de las  ca rte ra s  de identidad, como 
ordena el Real decreto' fie ,23 de Sep-- 
tiem bre de 1916;-por lo que enoa-- 
rece la necesidad.de que.- se recueirde 
a  los Jueces, niuniciipales la  obliga-v 
ción que tienen de extender certid-* 
cae iones acreditativas de la per so 
nal i dad de los em igrantes en  las ré- 
fcridas car tcr'as de indenliidad.

Visto el artaciiln 2d del citado iReal 
declreto, esta iDirec.ción; general ha 
acordiado se rccuerdie a los Jueres 
raunicipales la observancia del nion- 
ci o n a d o pr ecep to: cni 1 o q u eco  u e 1 Ins, 
como encargados de los> Registro:S 
civiles, S'e reíaiciona.

Lo que cómunlco a Y. I. a fín de 
que 'dispong'a lo neiccsario p a ra  la 
publicidad ide ^esta circular, a ñn de 
■que llegue a conocimiento de los ex
presados i'func i Guarios ipara an debi^ 
do eump 1 im i entoi.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de Junio de 1922.—El Direo- 
tu r general, A. Alas Puiinariño, 
iBeñor Presidente de la Audiencia te«

rr ito r ia l d^e...

ü f f lS If iil i  í B BiCIEPA

Bk Y € L m m
Relación de lus deelaraciomS’ de ha

beres pasivos hechas durante la se-- 
g/unda quincena de Mayo de 1922.

. ; pesetas.

JUBILACIONES
D. Rafael Qli^er y Glari,

' Profésor del Tnstituto de 
Valencia. Se le deciara 
con derecho al haber pa
sivo anual de i.OdO pe,- 
setas, 2/5 de 2.500, por
Vailencia ....... ....... . 1.000

D.'Anselmo de la Gruz Me- 
ina, JeLe de Admínístíra- 
ción de tercera clase del 
íMinisterio de" Tnstruc- 
ción póíbliea. So le de
clara con derecho al ha
ber pasivO' anual de pe
setas 6.000, 3/5 de 10,000,.
por Madrid .......  6,000

Doña María A u t o  n l e  t  a 
Gueroult y Lohmuller,

Pesetat^
■   —^

Profesora' num eraria de 
-la Escuela Normal de 
Barcelona. Se la declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 10.000 pe^ 
setas, 4/5 de 42.500, por
Barcelona ...........   10.000"'

D. José Villanueva RanerO',
Vigilante de primera ciar 
se del Cuerpo de Vigi
lancia. ISe le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
4/5 de 3.000, por Gerona. 2M0Ü 

D. Raífael Miclón Abela, Jefe 
do Administración de se
gún da el ase. Be l e decla- i 
ra con derecho al haber 
pasivo anual de 8.800 
pesetas, 4 / 5 do 11.000,
por Zaragoza ...................  8.800

D. iSantiagu Rcamón- y G-a- 
. jal, Gatedrático de la Fa
cultad de Medicina de la 
Unpzersidad Central. ,Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de
12.000 p e s e t a s ,  máxi-' 
mura a que tiene dere
cho por los 4/5 de 16.000,
por Madrid ..........    12.Ü06

D. José' Gómez Martínez,
Cabo' d.el Cuerpo de/ Se
guridad. Be le declara 
con derecho al h a b e r  pa
sivo anual de 1.350 pe- 
seta.sS anuales, ' 3/5 de
2.250, por Jaén.....................  1.350

D, Aurelio Fuentes Ortiz,
Jefe de Adrainistración ■ 
de tercera, c lase , Se le 
declara con derecho- al 
haber pasivo anual de 
B.OO’O p e s 0 t a s, 4/5 de
10.0-00, por Cádiz.  .........  8R(lf

D. iMarcelino Gervera La- ' 
nes, Oficial del Cuerpo 
de Prisiones. Se te decla
ra con derecho al haber 
pasivo anual die 1.500 
pesetas,. 3/5 de 2.500,
por Madrid ........ —  ........ 1.500'

D. Fra,ncisco Rerren 'Mu
ñoz, Catcdrátieo del Ins
tituto de, Btibao. Se le 
declara con dere-iMio,. ai- 
haber pasivo anual de 
9.600' pes-eta.s>  4/5 de
12.000', por Vixcaya  9.6(M5

D. Antoni'O' Cerveras de 
Mermas:, Mozo de, oñcip; 
del Ministerio , 'de Ins
trucción pribíl lea. ¡Se 'le 
d'^clara con derecho al 
haber  ̂ pasivo: 'anual  ̂ de 
600 pe,seta.s  ̂ 2/5< de 1.500, . .
por Madrid ...w-----....... 600

D. Miguel Viforcos Calvo,̂
Oñctal del Cuerpo de Pri
siones. Be le declara con 
derech'0! al haber- pasivo 
■anual de <2.000 pesetan, 
r4/5 do 2.500, por Oviedo. 2.000

D. Joaquín Sánchez Chi
car do, Oñeial de seguns- 
da clase de HsDiendav Se 
le de el ara con derecho 
aT haber pasivo anuaJ de 
3.200 p e .s e t: a s, 4/5 de
4.000, oor Gerona.v....,.;., 3,2001
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’ Pesetas,

í). Fedro Báinz .Gutiérrez, 
de Negociado de 

'tér'cera ciase. 'Se le de- 
* ciara con derecho al ha- 
t>er pasivo anual de 4.8D0 
píesetas, 4/5 'de 6.000,
.^or Madrid .........   4.800

I Garlos Orti Queroi, Jefe 
de Sección de tercera 

; clase de Telégrafos. Se 
le declara con dereciho 
■al hafüer [pasivo anual de 
‘4.-800 p e s e t a s ,  4/5 de 

' 6.000, por Gaistellón...... 4.8Ü0
D. Miguel Alvanez Martín, 

Sobrestante m a y o r  'de 
jObras públicas, Se le de- 
clara con .dereciio al ha
ber, p a s i v o  anual de 

n'6.400' p e s e t a s ,  *4/5 de
8.0'GO', por Málaga   6.400’

P . Eduardo de la Earrera 
y . M'ar tí n , J ef e, de A d m i - 
nistración de terceroj cía- 
■se :del iGuerpo de Adua
nas, So fe  declara coA 
deredho al haber pasivo 

vanual de 8.000 pesetas, 
v: -4 /d  do lO'.OOO, por Ba-

ieares : 8.000
D; .B.amón Cañada Dome- 

neoh, Catedrático' nu
merario de la Fa.cultad 

"■v de Medicina de Cádiz, Se 
le declara con derecha 
al haber pasivo anual de 
8.600 p e s e t a s ,  4/5 de
f  1.0 O O, por Cádiz..  8.800'

p . Rafae-r Martínez Alva- 
rez, Jefe de Administra
ción de tercera clase. Se 
le declara con derecho 
al haber pasivo anual de
8.000 p e s e t a  s, 4/5 de
iO.OOO, por Coruña  8.000

Importan las jubilaciones,. 107,250

EXCEDENCIAS'

o . [Manuel Gullón y Oár- 
cía Prieto, Jefe de íNe- 
gociado de primera cla- 

vise del Ministerio de Ins
trucción pública. Se le 
declara con derecho Cv 

sser rehabilitado en el ha- 
/  her de excedencia de 

6.333,38 pesetas, por Ma-
’ 'drid  ..... ..............

6 : ■
^ CESANTÍAS

D. Leopoldo- Matos Ma¡s’- ;
sien, ex Ministro de la 

, iCorona. Se le declara el 
haber de cesantía de pe- 

i  setas anuales 7.500, por 
|M:atdri(f

&BRER(J 'Síía LAS MINAS DE 
ALMADÉN

P. SkC Vi Naíiarro' Toéedo. 
Se le declara con dere
cho a la pensión de 2 pe- 

i setas diarias, por Cixi- 
 ̂ Idad Real ...................... .
f . - -
í [PENSIONES DEL TESORO '
l>ofía Consuelo Pérez 
^ guelini, vixK^t huérfana

5.333,33

f?.500

Pesetas,
, — ^ ^

de S>. José, Jefe de Ad- 
•ministraciéri de segunda 
clase. Be la declara pon 
dereeho a la pensión del 
Tesoro de 2,487^50 pese
tas, por Barcelona ■ 2.187,50

Doña Luisa Seco y Belza, 
viuda, huérfana de don 
JOiSé, Inspector de d istri
to 'guG fué del Cuerpo de 
Teiégr-afos. Se la declara 
con dereohot a 1-a pensión 
del Tesoro do 1.875 pe- 
■setas, por Madrid.......... 1 ,B75

Poña Glarisa G-arcía F'er- 
nández, viuda, huérfana 
de ’D. Francisco, Aboga
do físca.I de la Audien
cia de Sevilla. Se la de
clara con derecho a la 
pernsión del Tesoro ‘de 
825. pesetas anuales, por 
Zaragoza  .............. ............  825.

Doña Carmen González y 
Azada, viuda de D. Luis 
Badolato y Casanz, Jefe 
de Negociado de segun
da clase del Cuerpo de 
Administración civil. Se. • ' .
;la declara con derecha a 
la pensión del Tesoro de 
1.250 pesetas* anvuales, , 
por Madrid  ........ 1^50

Doña Matilde Caballero y 
’Tfuchadov viuda,, huér
fana de D. José 'Caballe
ro y Ordech, Jefe de Ad
ministración de segunda 
clase, Redactor segnndó 
éel Diario de las Sesio-^ 
nes del Congreso. Be la 
declara con doreobo a la 
pensión del Teisoro de .
1.875' pesetas anuales, 
por Madrid ................ .

Importan ¡ns pensiones del
Tesoro ........................... . 8.012,50

PENSIONES d e  MONTEPÍOS

Doña *Glara Isern y Gisbert, ‘ 
viuda de D. Ricardo Pa
vón y Rosales, t^agistra- ■
ido que fué de la Audien
cia de Barcelona, jubila
do. ; Be la declara con 
derecho a la pensión de 
iMontepío de Ministerios, 
por Madrid, de ........... 1.250

Doña Amalia de Ban Mar- — *
tín y Freyiie, huérfañi^ 
de ,D. José, Ingeniero in
dustrial del ÍMini;steric 
de Fomento, jubilado. Se 
la declara con derecho a *
la pensión de Mohtepío 
de Mimsterios, por Ma
drid, de  ........  1.000

Doña María del Oarmen 
Gómez y Martíne<zí Val- 
dós, viuda de B. Alber
to Balseyro' G a s a j u s. 
Contral-miránie de la Ar
mada, Oficial seguiido 
de-1 Miniisierio de Mari
na. Be la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por IMadrich 4e .... 2.000

/ , Pesetas, i
i---—

Doña María Espúñez Este
ban, viuda de D. Luis 
Arismendi y Bimancas,
Director que fué de la 
Estación Enotécnica dé 
España en Gette. Be la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío .de 
MinisteriC'S, ñor Madrid,
de ....................... .......  4.750

Doña iSotera Ramírez Ores, 
viuda de D. Domingo 
'P’ernándezi -poPee, Por- 
terO' de fercera cíase que 
fué del MimSterioí de Fo
mento, jubilado. Se la 
declara con derecho la la 
pensión de Moateipío de 
Ministerios, por Madrid,
de '............     S66,6f

Doña F e l i s a  Rodríguez,
Alonso, viuda de D. Juan 
Ovejero*, Fermoso', Je(fe 
de Administración de 
tercera clase del Gobier
no civil de Barcelona. Be 
la declara coii derecho a  
la ipensión de Montepío 

' de Oficinas, por Búr-
(^lona, de ............   ' 1.750

Doña Patrocinio ñuiz Gbe- 
ca, vfuda de ,D. Domingo 
García 'Gallego, Oficiall 
del Cuerpo do Prisiones. 
iSe la declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Granada, de  .......  425

Doña Asunción González 
Toral, viuda diei D. Anto
nio Comingies y Calvo,
Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuer
po de Aduanas. Be la de
clara con derecho a la 
pensión de Mor te-pío de .
Oficinas, por Zamora, de r.500 

Doña Carmen, doña María 
‘de la Paz /Raboso y Gués- 
ta, huérfanas de don 
Eduardo, Catedrático def 
Instituto d e  Barcelona.
'Se las deciara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de.........................  C750

Doña Pilar Coromina y Cor
chado, huérfana de don 
Aníbal, Oficial' segundo ' 
dé la Aduana de la Ha
bana Be la  declara con de
recho a suce>der a  su ma
dre doña Pilar Gorchado 
y Ruiz en el disfrute de 
!ía pensión de Montepío 
de Oficinas, por Ciudad
Beial, de................. ............

Doña Ramona Martin Ruiz, 
viuda de D. Santiago 
Baraona Mata, Oficial de 
segunda clase de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Móntepío- de Oficinas, por
Lérida, dei......................   •'

Doña Isabiel de Luna de la 
Fuente, viuda de D. Jai
me Ferrer Heimández, 
'Catedrático de la Uní- 
ver Adad de tSevllla^



23Jttmó 'T9^ Gaceta <3e Ma'^rid’.-Ñuirf. í f l
J^setas,

Ja de diara con derecSbo a 
Ha pensión Monf-epío 
ida Oficinas, por SeviUai
de ........ ...... .......................

i3oña Jacmta Gallego y Tro-  ̂
pat, vi’trda de D. Ramiro 
IMartínez y Hernández,
J^fe de Sección de teir-e- 
ra  ciase del Gn*erpo d<ei 
Telégrafos. Se la decipa 
con (ierecíio a  la penstórí 
de Montepío de Correos, 
por Madrid, de.i^   i . 4 ^

^Importcrh las pensiones de
Montepíos, i... .........   16.716,65

\  r ■ -■■'ir- ■_ I

' RBMüNERATOPvIAS ¡

■4>ofía Josefa Garreira y Pe- 
reira, viuda de D. Geie- 
rino Iglesias Marzo, Mé
dico que filé ‘fallecido de 
epidemia. Se la djeclap 
con. d’sreoRo á pensióiy 
rermineratoria, por I«u~;

de. . . . . . . . . . .     • 1.100

í^í>BNBTOKBS J>É GRACIA DE  
 ̂ * , ALMADÉN

3>cma María SaHomé Capilla 
y  PuePla, viuda de don 

■ francisco Sáncl^ez Her- 
•mosilia, Obrero de Alma
dén. Se ia  declara con de- 
reclio a  la  pensión dd 
gracia de 0^50 pesetas 
diarias, Óiudad Real. 182,50

iíffeSA D AS DÉ SÜPErOTVENCIÁ

Í>oña Doloj'es Herrero 1^- 
í^ban, viuda dic D. Ciria- 
íco Mat^esanz Mutesanz,
Sargento de Seguridad,
Jubilado. Be la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
^respecto de 1.600 pesetas,

- por Madrid  ----   266,66
tooña Pilar Porcar y Esorl- 

che, viuda de D. Miguell 
ffiColinero Yusta, Mozo do 
Juaboratorío de üniversi- 
dad. Be la d ^ ^ ra o o n  de- 
tittóK) a dos mesadas de •
ssfupervivencía, al respec
to  de 1.566 pesetas anua
les, por Bai’celonü,   250

Jpofía Concepción Albafcal 
llorera, vitida de D. Ál- 
íredo Aviñb Ayza, Guar- 
iiia primero de Seguri- 

So la diedam con de- 
redttí) a dos mesadas de 
p u ^ ^ \iv e 3̂ ia , al respec- 

de 3.000 pesetas anua-: 
les, por Barcí^lona,.,,..,.^.- 50Q

• Pesetas,

Dttaa Patrocinio Cortés Pa- 
rreño, viu^da de D. Ma
cano  Moreno Rom, Ofi
cial .primero del Ministe- 
irio de Fomento. Se la de- 
clam con derecho a dos 
¡mestadas de super/^ven- 
cia, al respecta de 5.00Q 
pesetas anuales, por Mur
cia ..........................   833,32

Doña Josefa Caja González, 
viuda de D. Luis Ailvarez 
Péi-'ez, Guardia primero 
de Seguridad. Se la declla- 
ra  con <lerecho a dos me
sadas do supervivencia, 
feü respecto de 3.060 pe- 
is^as anuales, por Barce-?
'lona  .................................. 500

Importan las mesadas de 
sup€7̂vivencia p o r  una 
sola vez  .......     2.349,98

■J R E S U M E N
Importan las Jubilaciones... iir/'?2bu 
Idem las Excedencias......... 5,333,33
P:iem las Cesantías............. . 7.500
Idem los Obreros de las Mi

nas de Almadén..............   2
Idem las Pensiones dei Te-;

soro .....................     8.012,50
Idem las ídem -de Montepíos 16.716,66
Idem las tReímuneratosrias...^ 1.100
Idem las Pensiontes de gra

cia de A toadén ....  , 182,50
Idem las Mesadas de su

pervivencia  .................... 2.349,98

'Total, 148.446,97

Madrid, 10 de Junio de- 192'2. —̂ El 
Director general, Arturo Forcat.

Habiendo sufrid-oi extravío la  fac
tu ra  de ülti'a.*m‘a r de turno ipreferen- 
te, núm ero 481, de la provincia de 
Muircia, a la -que acompañaba un r e s 
guardo expedido p o r el M inisterio 
de la Guerra, con el núm ero 161.493, 
a favor de José Gimeno M artínez, se 
anuncia 'ail (púb^lico ¡por jmedio del 
príesente y  térm ino de un m es p a ra  
que la persona' en cuyo! poder se 
haillase lo presente en las oficinas dé 
esfa Dirección (general, den tro  del 
indicado tPlaz'Oí, iransic-uirrido el cual 
sin haberlo efectuado, serán  decla
rados nulos, y sin n ingún valor n i 
efecto los mencionados docu'mentois, 
confofTime disfpone la  Real orden de 
17 de Abril de 19'13.

Madrid, 19 de Junio  dé 1922.—Él 
D irector general,, p . {Q.> Moiisés, Agiii- 
rre*

DI^EOCIOIV QBnEBAL  DE LO ÜOM^rmcíoso d e l  e s ta d o
Vista la Instancia presentada (por^l] 

Vicepresidente de la Junta (Provincial 
de Beneficencia de Bevilla en nombre' 
de la  Fundación de D. Francisco Majc-| 
tín ¡Muñoz en solicitud de exención del ; 
imipuesto sobre los' bienes de las p t o ' 
senas jurídicas; y 

Resultando que al eispedienie se tisn  
unido los documentos siguientes:

!l.® Real orden del Ministerio dé la 
Gobernación de 7 de Agosto de 1920 
clasiñc-ando como de Beneficencia pair? 
ticular esta Fundación, confiando el 
Patronato a la Junta Provincial de Be- 
nefic'sncia, con la obligación do rendiP 
cuentas al Protectorado.

2 .0  Certificación del Secretario dé 
la Junta Provincial de Bieneñcenda 
particular, donde consta que en el tes
tamento cerrado que otorgó Francisca 
Martín íMuñoz, abierto y publicado a 
presencia del Escribano público Juan 
de Herrera, en Ül tíe Septiembre de 
1595, aparece que destinó 2.000 duca
dos para casar doncellas -pebres:
Ies pido y encargo que si las hubler© 
parientas de la dicha mi mujer, o si na 
vecinas y naturales, o que desciendan 
de la viIIa del Viso o de Mairena, aqué
llas sean preferidas, casando primero 
las parientas nuestras y luego las qué 
no fueren parientas, y casando tantas 
doncellas de un pueMo como del otro’" : 

Resultando oi'e el capital de la Fun
dación asciende a 8.253,88 pesetas en 
valores del Estado al 4 por iPOO: 

Considerando que por él artículo, 
de la ley de 24 de Diciembre de 19112: 
se deicaró la exención de los bienes 
que de una manera directa e inmeKlia- 
ta, sin interposición de personas, so 
hallen afectos o adscritos .a la realiza-, 
ción de un objeto benéfico do los enu- 
meraid'OS en él artículo 2.°̂  del Real éer 
creto de 14 de Marzo de tl899, siempre 
que en él se e m p lf^  directamente l-o:i 
mismos bienes o sus rentas' o prod.uCf 
to s : .

Gonsiderando que esta Fuiidacíóií, 
llamando a las pobres, sean o no pa
rientes, al beneficio de está obra pía, 
realiza el fin benéfico en sentido es
tricto, y  así se ha venido declarando 
en m ultitud de casos lanálogos al pr̂ e- 
sente, como lo demuestran, entre otras, 
las Reales órdenes de 18 de Novicm- 
bre de 1911 y  28 de Julio de 1913,

La Dirección generar de ló Conien- 
cioso, -en virtud de la dé-legación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para loá bienes dé 
la Fundación de D. Friancisco 'Martíri 
Miiñoiz, adscritos' al fin-benéfióo ex
presado'.

D'ios Jguarde a V. B. muchos año^. 
Madr id, 9 de Junio de 1922 .—El .Direc
tor general, J. Díaz.
Beñor Dol^gtóo de Ráciendá-en Béviíííf^

Paseo dé Vfctote* gfi. Tel.


